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RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

 

 

1. Potestad 
Nos define Trujillo, que La potestad es tener una autoridad legal concedida por el Estado. A 

quien se le otorga (la potestad) es titular de un poder que le coloca en una posición jurídica superior 

en relación con los sujetos obligados. 

También puede decirse que la potestad es un poder general de actuación que se confiere por el 

ordenamiento jurídico y hace que unas personas queden obligadas a algo. 

Sin embargo, la potestad no solo significa derechos, sino también obligaciones. (Trujillo, 

2022). 

 

 

 

2. Cateo fiscal 
Nos define la IMCO que es un acto de investigación que realiza el Ministerio Público con 

autorización judicial cuando considera útil inspeccionar un lugar, personas u objetos, que ayuden o 

motiven a esclarecer los hechos delictivos. (Cateo, s. f.) 
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Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 

 

1. Potestad 
 

La potestad es una facultad jurídica otorgada por el Estado que permite a ciertas autoridades 

ejercer funciones con legitimidad. Quien la recibe adquiere una posición superior frente a los 

ciudadanos sujetos a esa autoridad. Este poder no solo implica el derecho de actuar, sino también la 

responsabilidad de hacerlo conforme a la ley. En esencia, es una capacidad general de intervención 

conferida por el orden jurídico, que obliga a otros a cumplir con determinadas disposiciones. La 

autoridad fiscal, como el Servicio de Administración Tributaria (SAT), posee la potestad para 

revisar las declaraciones de impuestos de los contribuyentes. Esta facultad le permite exigir el 

cumplimiento de obligaciones fiscales, pero también le impone el deber de respetar los derechos 

constitucionales del contribuyente, como la legalidad y la seguridad jurídica. 

 

 

 

2. Cateo fiscal 
El cateo es una diligencia de investigación que lleva a cabo el Ministerio Público, siempre con la 

autorización de un juez, cuando considera necesario inspeccionar un lugar, persona u objeto que 

pueda aportar elementos útiles para esclarecer un posible delito. Este procedimiento busca obtener 

pruebas relevantes que ayuden a entender mejor los hechos investigados Si el Ministerio Público 

investiga un caso de contrabando y tiene indicios de que en una bodega se almacenan mercancías 

ilegales, puede solicitar a un juez una orden de cateo. Una vez autorizada, podrá ingresar al lugar, 

inspeccionar los bienes y recabar pruebas para el proceso penal. 
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